
ORDENANZA DE ZANJAS Y CATAS EN VIA PUBLICA

ARTICULO 1º.- La ejecución de zanjas o catas en la vía pública estará sometida a licencia municipal.

ARTICULO 2º.- La fianza que se solicite en cada caso será fijada por los Servicios Técnicos de Vialidad y su depósito
previo a la concesión de la licencia municipal que se haya solicitado.

ARTICULO 3º.- La profundidad de la canalización será tal que no afecte a los servicios existentes ni a la futura ejecución 
de acometidas y derivaciones de los actuales servicios.

ARTICULO 4º.- A la solicitud de licencia que se presente para su aprobación por este ayuntamiento, deberán acompañar 
plano de planta a escala igual o superior a 1:1000 indicando mobiliario urbano, arbolado y demás elementos situados en la 
vía pública que pudieran verse afectados por la obra, así como la alineación que se prevé para la zanja debidamente 
acotada. Presentarán también los planos de sección transversal de la zanja a escala igual o superior a 1:100.

Antes del inicio de la obra deberá el peticionario ponerse en contacto con Vitoriana de Electricidad, Telefónica, Gasnalsa, 
Enagás, Telégrafos , Servicios de Obras y Parques y Jardines Municipales y demás empresas cuyas canalizaciones o 
servicios puedan verse afectados, a fin de tener en cuenta la normativa de cada una de éstas y conocer y situar 
exactamente sus instalaciones afectadas. La responsabilidad que pueda derivarse de este desconocimiento es exclusivo 
del solicitante.

ARTICULO 5º.- El material que se saque de la excavación de la zanja no podrá ser utilizado en su relleno, debiendo ser 
cargado directamente en camión, sin que pueda quedar depositado sobre la vía pública, excepto cuando afecte a zona 
verde que se atendrá a lo especificado en el Art. 13º.

ARTICULO 6º.- Se dispondrán las medidas de seguridad y vallado que sean necesarias tanto en periodos diurnos como 
nocturnos.

ARTICULO 7º.- Cuando se vaya a ocupar calzada de circulación de vehículos se comunicará a la Policía Municipal al 
menos con 48 horas de antelación a la ocupación de calzada, sin que en ningún momento, salvo permiso especial pueda 
quedar cortado el tráfico.

ARTICULO 8º.- En toda zanja o cata que se abra en vía pública será obligatorio colocar en lugar visible un cartel o placa, 
en el que se indique el nombre o razón social del titular de la licencia, su dirección y teléfono, nº de las mismas, fecha de 
inicio y terminación, tipo de obra y localización de la misma, sancionándose el incumplimiento de esta obligación con 
multas de 15.000 pts.

ZANJAS QUE AFECTEN A ARBOLADO Y ZONAS VERDES

ARTICULO 9º.- Cuando se abran catas o zanjas próximas a plantaciones de arbolado, la excavación no debe acercarse al 
pie del mismo a distancia inferior a 5 veces el diámetro del árbol medido a la altura normal de 1 m. y en cualquier caso esta
distancia será como mínimo de 1m. Si por estar ocupado el subsuelo de la vía pública con otros servicios esto no fuera 
posible se requerirá previamente informe y visita de inspección del Servicio de Parques y Jardines antes de comenzar las
excavaciones .

En acera de anchura superiora 3m. en la que no exista arbolado de alineación se respetará siempre sin afectarse por 
obras, salvo que sean de carácter puntual, una anchura libre de 1m. junto al bordillo para posibilitar la plantación de 
arbolado.

ARTICULO 10º.- Cuando con los trabajos se afecten raíces de arbolado de tamaño superior a 5 cm. se cortará limpiamente 
la raíz afectada y se tratará con cualquiera de los productos fungicidas y protectores existentes en el mercado.

ARTICULO 11º.- Cuando con la zanja se afecten raíces de algún árbol, el relleno de la zanja debe realizarse en un plazo 
no superior a 3 días desde la apertura procediéndose a continuación a su riego.

ARTICULO 12º.- Cuando con motivo de la ejecución de los trabajos se circule con maquinaria cerca de algún árbol 
existente se protegerá éste previamente al comienzo de las obras, cubriendo el tronco desde el suelo, en una altura no 
inferior a 3 m. con tablones fijados con alambres o en la forma que se estime más adecuada.

ARTICULO 13º.- Cuando una zanja haya de atravesar una zona verde se solicitará previamente informe del Servicio de 
Parques y Jardines y se cumplirán las siguientes condiciones:

a) No se utilizarán máquina ni vehículos que necesiten circular por zona verde, haciéndose en este caso la zanja 
manualmente, salvo expresa autorización municipal.

b) Se levantará previamente plano de todas las plantaciones que puedan ser afectadas, indicando su especie y tamaño. En 
todo caso se trazará un itinerario para la zanja que afecte el menor número de plantones posibles.

c) Se excavará previamente los 20 cm. de tierra vegetal superficial que se verterá a un lado de la zanja y después se 
excavará el resto que se verterá al otro lado. Cuando se rellene la zanja se realizará en sentido contrario a la excavación, 
sin mezclar las dos clases de productos de que hemos hablado y de forma que siempre quede en la parte superior la tierra 
vegetal que ocupaba esa posición antes de la apertura de esa zanja.

d) Una vez terminado el trabajo se perfilará adecuadamente la tierra vegetal, se procederá al sembrado de césped y 



plantación de especies afectadas que deberán ser regadas y cuidadas hasta que sean recibidos los trabajos por el Servicio 
de Parques y Jardines.

ZANJAS EN CALZADA Y ACERA

ARTICULO 14º.-

1º.- En las zanjas cuya profundidad sea inferior a 2 metros se utilizará en el relleno de las mismas un material que cumpla 
las siguientes condiciones:

1.1 Granulometría

El material a utilizar deberá tener una Granulometría comprendida en uno de los husos siguientes:

TAMIZ
UNE

TIPO UNO TIPO DOS

40 100
25 75-100 100
20 65-90 75-100
8 40-63 45-73
4 26-45 31-54
2 15-32 20-40

0,5 7-21 9-21
0,25 4-16 5-18

0,063 0-9 0-9

Norma a utilizar UNE-EN 933-1:1998

1.2 Índice de lajas < 35. Norma a utilizar UNE-EN 933-3:1997

1.3 Coeficiente de desgaste de los Ángeles < 30. Norma a utilizar UNE-EN1097-2:1999
1.4 Coeficiente de limpieza < 2. Norma a utilizar NTL-172

1.5 Equivalente de arena

      En zanjas bajo calzadas de tráfico rodado > 40.
      En el resto de los casos > 35. Norma a utilizar UNE-EN 933-8:2000

1.6 El material será no plástico. Norma a utilizar UNE 103103:1994 y UNE103104:1993.

El promotor que realice la zanja deberá presentar en el Ayuntamiento para su aprobación el tipo de relleno a utilizar 
acompañado de los ensayos correspondientes.

La compactación del material de la zanja se ejecutará por tongadas compactadas de 20 centímetros hasta alcanzar como 
mínimo el 98% del Próctor Modificado.

Para garantizar la correcta compactación del relleno de la zanja se realizará un ensayo por cada 100 metros cúbicos de 
relleno o fracción y por cada 100 metros lineales de zanja o fracción.

La presentación de estos ensayos y su aprobación por el Ayuntamiento será requisito previo para la aceptación de la obra y
la devolución de la fianza que se hubiera depositado.

2º.- En las zanjas de profundidad superior a dos metros, el proyecto de la obra definirá las características del relleno a 
utilizar, distinguiéndose con carácter general, los siguientes tipos:

2.1 Relleno de protección

Este tipo de relleno se utilizará para envolver la tubería hasta treinta centímetros como mínimo por encima de su 
generatriz superior, se utilizará un material del tipo indicado en el apartado anterior para zanjas inferiores a dos 
metros de profundidad y se ejecutará por tongadas de quince centímetros, compactado manualmente o con 
equipo mecánico ligero.

2.2 Relleno de cubrición

Se utilizará para el relleno en zanja a partir de los treinta centímetros por encima de la generatriz superior de la 
tubería y hasta la cota prevista en proyecto y se ejecutará por tongadas compactadas de veinte centímetros con el 
material definido en proyecto.



2.2 Relleno de acabado

Este relleno se utilizará en los cincuenta centímetros superiores de la zanja para aquellos casos en que no se 
vaya a disponer firmes o reponer el suelo vegetal, teniendo como misión reunir un mínimo de capacidad portante 
ante eventuales pasos de cargas o tractores por encima de la zanja.

Se ejecutará con los materiales definidos para zanjas de dos metros de profundidad.

En todos los casos el material se compactará hasta una densidad seca del noventa y ocho por cien de la obtenida en el 
ensayo Próctor Modificado.

Para garantizar la correcta compactación del relleno de la zanja se realizará un ensayo por cada 100 metros cúbicos de 
relleno o fracción y por cada 100 metros lineales de zanja o fracción.

La presentación de estos ensayos y su aprobación por el Ayuntamiento será requisito previo para la aceptación de la obra y 
la devolución de la fianza que se hubiera depositado.

ARTICULO 15º.- Cuando la zanja discurra por acera se terminará con un pavimento idéntico al que tenía previamente , 
sobre una solera de hormigón de 10 cm. de espesor y RK=200 kg/cm2.

ARTICULO 16º.- Cuando el pavimento de acera sea de asfalto fundido la reposición se hará de la siguiente forma:

a) En zanjas o catas transversales, se repondrá una superficie de asfalto fundido tal que toda la obra realizada quede 
incluida dentro de dos líneas rectas y a ser posible perpendiculares al bordillo y paralelas. Previamente a la reposición, se 
cortará perfectamente y en línea recta los bordes del pavimento antiguo que va a enlazar con el nuevo pavimento que se 
eche.

b) En zanjas longitudinales se repondrá una superficie de asfalto fundido tal que toda la obra realizada quede incluida 
escogiendo la superficie que sea menor. Previamente a la reposición secortará perfectamente y en línea recta el borde del 
pavimento antiguo que se va a enlazar con el nuevo que se eche. Cuando la acera tenga una anchura inferior a 2 m. se 
repondrá la totalidad del pavimento de la acera.

c) La reposición del pavimento de aceras de cualquier tipo que sea se realizará en un plano no superior a 3 días desde la 
terminación de las zanjas.

ARTICULO 17º.- Cuando la zanja discurra por calzada se realizarán precortes rectos en el aglomerado existente y el 
pavimento se repondrá de acuerdo con lo siguiente:

a) Los bordes de aglomerado viejo quedarán perfectamente rectos y paralelos para su enlac e con el pavimento que se eche 
de nuevo.

b) Si la zanja es transversal a la calzada, se repondrá una anchura de pavimento tal que quede incluida la totalidad de la 
obra realizada entre Dos líneas paralelas, perpendiculares al bordillo de la calle.

c) Si la zanja es longitudinal a la calzada, se repondrá una anchura de pavimento comprendida entre la corredera y la línea 
paralela que incluya la totalidad de la obra realizada.

d) Si el pavimento de la calzada es aglomerado en caliente , se repondrá la zanja con mortero asfáltico tipo pisable y con un 
espesor de 4 cm. colocado extendedora y apisonado con rodillo en la forma habitual en este tipo de pavimentos. En casos 
especiales se permitirá el extendido de forma manual.

e) Si el pavimento de la calzada es aglomerado en frío se repondrá la zanja con este mismo material y con un espesor de 6 
cm., apisonado en la forma habitual en este tipo de pavimentos.

f) Si la zanja es transversal a la calzada y no forma parte de una zanja longitudinal deberá reponerse el pavimento con una 
capa de asfalto fundido de 4 cm. de espesor.

En todos los casos estos pavimentos se extenderán sobre una capa de hormigón en masa de 25 cm.
de expesor y Rk=200 kg/cm2.

ARTICULO 18º.- A partir del mes de Noviembre de cada año, y hasta el mes de Marzo del siguiente, no se autorizará la 
ejecución de ninguna zanja que afecte a calzada pavimentada con aglomerado en caliente, excepto en casos de extrema 
necesidad que se justificarán adecuadamente y en cuyo caso, si la zanja no pudiera ser tapada convenientemente con 
aglomerado en caliente por tiempo frío o lluvioso, se tapará provisionalmente con aglomerado en frío, que se levantará 
cuando llegue el mes de Mayo próximo para que la zanja sea tapada tal y como marcan estas Ordenanzas.

ARTICULO 19º.- El plazo de garantía de la obra se establece en un año desde su terminación, debiendo el contratista 
reparar a su cargo cuantos desperfectos y defectos aparezcan en la obra, realizándose de acuerdo con las indicaciones de 
este Ayuntamiento.

ARTICULO 20º.- En cualquier caso prevalecerá sobre las precedentes normas técnicas de cubrimiento de zanjas, las que 
en razón de las circunstancias especiales de cada caso, se impongan en la correspondiente licencia.



ARTICULO 21º.- Las zanjas deberán estar totalmente terminadas y repuesto el pavimento correspondiente o efectuado el 
sembrado, en su caso, en el plazo que en cada caso se determine en las condiciones de la licencia. Si venciera el plazo sin 
que la obra esté perfectamente terminada las obras podrán ser ejecutadas subsidiarimente por el Ayuntamiento, que se 
resarcirá de la fianza depositada y si esta no bastare se seguirá la vía de apremio, pudiéndose imponer además sanciones
de hasta 15.000 pts. por cada día de retraso, según las condiciones de lugar, molestia, peligrosidad y grado de terminación 
de la zanja.

ARTICULO 22º.- Todas las obras que se efectúen sin la debida licencia o sin ajustarse a las condiciones de la misma, serán 
suspendidas por los funcionarios de la Policía Municipal o vigilantes de obras, quienes pondrán el hecho en conocimiento 
de los Servicios Técnicos del Negociado de Vialidad para que se resuelva si los trabajos pueden o no continuarse, una vez 
solicitada la preceptiva licencia en su caso, sancionándose independientemente de ello tanto la falta de la licencia como el 
hecho previstas en el Art. 77.2 del Reglamento de Disciplina Urbanística, con un mínimo de 10.000 pts. Por tratarse de 
actividades en vías urbanas de dominio público.

En caso de que no fuera posible conceder la licenc ia se requerirá al infractor para que reponga el suelo a su estado 
primitivo, o bien, si existen razones de urgencia o peligrosidad se ejecutará la obra por el Ayuntamiento, exigiéndose el 
coste de la misma por vía de apremio.

ARTICULO 23º.- Los titulares de licencias para realizar zanjas deberán cumplir además de las obligaciones previstas en la 
presente Ordenanza, todas las que se deriven de las respectiva Ordenanza Municipal de Exacciones, siempre que no se 
opongan a las citadas anteriormente.

ARTICULO 24º.- Una vez recibida provisionalmente la obra después de terminada y transcurrido el plazo de garantía de un 
año fijado se emitirá el correspondiente informe técnico y, si es favorable, se procederá a la devolución de la fianza. En todo 
caso el titular de la licencia responderá ante el Ayuntamiento por los defectos o vicios ocultos de la obra desde aquella 
recepción.

ARTICULO 25º.- Cualquier modificación que sea necesaria en la alineación o profundidad en la zanja o en cualquier otra 
característica que haya sido aprobada por el Ayuntamiento al conceder la licencia de obra, deberá ser notificada al 
Ayuntamiento, previo a su ejecución, para que sea aprobada, sin cuyo requisito se considerará como obra sin licencia , 
aplicándose las sanciones que sean oportunas.

En el supuesto de que se aprueben las modificaciones solicitadas, se presentarán a la terminación de la obra, planos 
modificados de la obra realizada para que sean unidos al expediente correspondiente.

ARTICULO 26º.- Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores a esta Ordenanza en cuanto se opongan a la 
misma.


